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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col Villa ITSONC.P 85130
800a 14 00 horas

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V-J23731

Fecha del pedido

12'1 1/18

Fecha de entrega

03/17/18 S

V of

*~v

ACETONITR

! Dim

Términos de pago NUMERO

Moneda Tipo de cambio Fecha:

Mvp -S\^ CT

Descripción

LORA 1LTJTBA Un

HEXANO ACS 1LT

CÓDIGO M51 89-06

ACIDO CLORHÍDRICO 1N

CÓDIGO 1348-1N

METANOL ACS4LTS

CÓDIGO 9070-03

Un

Un

Un

FOSFATO MONOSODICO ACS Un

CÓDIGO 2209-500

Información imp víante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
farturas hawan sido enviados al email almacenfeíaiitson edu.mx o bien aue se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de lai caractefisticas del bien el personal do Almacén indicaré donde será la entrega
(¡sica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA /""
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Y FECHA DEL CONCURSO

No. Vigencia

Cantidad

2.00

1

1

1

00

.00

.00

00

i / V
CORTEZG/<ZCON, IVETH MM ÎSELA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO / EÍecutivoS!

fcL PAGO OE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \
IHAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS \^^^^^*^
NA1UIÍALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS] DEBIDAMENTE
UUJ'JiSl I ALWVÍS) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

/

íe^^tílsícfoî s

s

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

335.0000

266.0000

90.0000

565.0000

238.0000

Sub total

IVA

Tota!

W GARANTÍAS QUE El

Importe

670.00

266.00

90.00

565.00

238.00

1,829.00

292.64

2,121.64

PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

[ ANTICIPO

NO ANTICIPO
J \

'LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

II 1 )
niCIOmL fJTERmciONAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AHEA «ESTONSABLE X LA CO*HA AUTOtlZMlOl
ílíUH«PARIAI*NTODe«iajl5ICIO«SISEHVK40Sa«ftW£S J 1 WHECTCKDE RECURSOS MATERIALES I SERVCÍIS OENE HALES

í r 1
MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

V -/ V- >

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (X)
k- é

uncfuzAciM
BflflESEHTllHIt LEÓN.

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^ J

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y~ÉL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO
"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD ALAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
DECLARACIONES" ~~ " ~" " '

uto oí l'odoi Liocutvo dodaa i
PRIMERA-"EL INSTITUTO" porconducto de tu representante legaldeclara que

I I Ued jnl u bol olí n oficial 10MO CXVIII numon) íl do Icictia 1 do Oclutxe do 1976. el GoWano del Eaafode Soria
jC SONORA cuTioun aganiemo Publico descentralizado, docarSclaí univuEilano, con personalidad ¡uridicay p a Iri morí ID propio

I 2 El ruurusunlarlüdaTL INSTITUTO1 Df. Jívlor Rolando Reyns Granadot acredilaeu personalidad cumu RDfíiussntanlo I ogal. con \n Tbunluia Pubht
mugada anís Id Fo dd Notario Publico numuo 31 du la Gudad do Obregon Sonora, Lie Horado Általo Olea Rodríguez

I 3 fionooclableadosu domicilio un Callo 5 de Febrero 818 Sur, Cd. Ouregon, Suiuta. mi ano que sai al a páralos finos y efectos lógales du oslo Pudido

SEGUNDA- "EL PROVEEDOR" por conduelo d< «u representante legal, declara que:
I11 -Su r«presentad a, la empfusa SUMILAB SA DE CV os una Sociedad legalmcnte consliluida y acredita su legal eiislenua cotí d Ada Constitutiva No 711,109 Volumon. da toctia ¡2 de Febrero de 2002,

pabrfda ano la [19 del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS No U rio Publico No. 105, con ojotado y tos dona a on la audad de Guamuchil, Salvador Al varado, Sinaloa, Mélico
II 2 LIC GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita í.u pasonalidad como ruprosonlanto legal para obligar se en nombra y roproaontacion de la f-mcrusa SUMILAB SA DE CV, cor ul pode" gonu-ji (.ais *lu>

io admmsír aaon yío actos do dominio, que consta onhscr Hura PuWiM No-1(.740 Volumen, d« facha 07 do Febrero da 2003. pasada anto lato do! Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Nota m
II3 Publico No 105 .ujn oierciciu y rosidoncia on la ciudad de Guamuchil, Salvador Ai varad o, Si ni lo i. Meneo
II 4 Su Hi-g tira Fudura! do Corilriliuyontcs un la Soootariado Hacionda y Cíodilo Publico os. CAHOÍ1130SU1
II i Jíi\.-:ii j sr (¿lija a cumpln d Atando y los ruquialos uno ostatíocuri la Ley do Adquisición os, Anondammntas y Servicie* <l<il Socio Publico, su Hegiamantu la Convixdiaia Ou ADJUDICACIÓN

DIRECTA qjo dioian Ofigiifi a uiíu podido f domas normalivrdad apheaUtí
II 6 líjju p:oíosla uo docir «idad maninosid noonconlrdiso orí los- supuesto!, qus señalan los irtculos SO y 60 do la l-oy do AdqusiCiutios Arrotidamiontos y SCCHQOB doi SBCIOT Puhkuo y articulo 8 Fracción

XX <Ju la ley t udurai Cu fístpansabilniados. Administrativas do los Sorviduos Publico!.
I fcRCtRA. DE AMBAS PARTES

Única.- ¡Jim ni. ij iOk.ntdd colutr.» el pfesuiiltt Pedido wn «;aooon alguna, sin dclo ni mala lo i sin olro nao (le consol! ti mi on la que loa oro su libre declaración du yolunlad u quo pudios» invalidad
.iiiiiJismuilu Idb facullddof mismas quo no los ban ado rovocadas o limitadas an turna alguna y acoplan «y* es amonto somolnse on la lama y (orminos que co ostablccon on el piosunle doeum
,- .-.-,•••...', Jo ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES'

PRIMERA - OBJETO Medíanlo «I presente Inttrumento, "EL
INSTITUTO" central» a "EL PROVEEDOR" y oste acepta y se
obliga i proporcional bajo su responsabilidad, loa bionm
corretpondionto» a "Pdctos quimicoi básicos "conforme a loi
torminos cltadoi rrn «te Podido, observando para ello las fecha*
pactada! do entrega de loi blonn , is\o de i cu ordo a lu
propucita técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia . mismas que se tienen por reproducidas on todaí y
cada uní de sus partos on oí presento IniUumento, parí loi
efoctoi Icgalcí y adminislralivoi corroipondlentei, El monto del
Pedido >ora muanablo, por lo que loi b Iones te pactan bajóla
condición de prociofijo.

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" t
travos del pononal especial nado y con tul elomonloi propio*
0 ni rogara y/o propnrcionara oportunamente loi bienei libra a
bordo (LAB) en el deitlno final do loi miimoi, a onlora
satisfacción del arca requironte y de J cu ordo a la calidad,
canlidad y roquonmiontoi de "EL INSTITUTO"
TERCLKA - FOKMA DE PAGO, Can fundamento en lo diipuoito
por el articulo 51 do la Ley, Lai partoi convienen que los pago» a
"EL PROVEEDOR" u realicen de la ilsuionte forma.
El ( los) pago (i) » realiurá (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de loi ¡O diai
natural» poitorloreí a li presentación da la factura reipectlva
pira tu rcviiion previa aceptación y entrega ni litado fia de los
Bienes asi como de la o lai tacturai de los bienes debidamente
foquísítadas on términos del Pedido, por lo que tora
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entronar oportuna monta
1 ai facturai correspondiente! en la Coordinación de Activos
Fi|oiyAlmaccn,Unidad Nainari. do "EL INSTITUTO, para cumplir
¿un el calendarlo de pagoi presentado; Lo» pagos IB efectuaran
con cheque o con traniforencia bancaria, en el caso de que el
pago de i dolí
olocliunico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito on el Departamento do Adqulilclonoi
y Servicios Gcneraleí loi datai necesarios pin eio fin, Loi diai
de recepción do tactuní para su rovnion «ora do lunes i jueveí
do 08.00 i1600norai y viernes de 08'00 i 14.00 horai en la
Coordinación do Activos Fijos y Almacén. Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO. Los pigos >e efectuarán VlA DEPÚSITO EN
CUENTA DF CHEQUES, y » programara >u pago a los 20 dias
posteriores i la entrega de lot bien o» y factura en «I Almacén
Cono ral I presentación do la factura por el servicio
(i (upo re ¡on ido. liberada por el aroi roquíronte entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " «o obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor del monto de los
Km nos/servido! pan su liquidación, después de la cual no lesera
admitida roe limación alguna; La liquidación de I» facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de lo* servicios correspondientes..,
ti pago do los bienes quedara condicionado proporciona I mente,
en tu caio. al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
i.onccptD do ponas convencionales de acuerdo al articulo 86 del
Reglamento de la Ley de Adqu ilición oí. Arrondam lentos y
Servicios del Socfor Publico

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN U CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.)-
PAGO "EL INSTITUTO" olorgiri • "EL PfiOVEEDOfl" un
anticipo para la adquisición de lot bienes reí te lo nado i con d
objeto del Pedido por el orden del
( . | sobre el monto total de «te
Pedido, incluyendo el I.V.A. Las parto* islán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como pan la amortización del
anticipo a que se refiere li presenta cláusula, las partos «e
tupiaran a los procedimientos y llnumientos establecidos al
respecto por I» Ley y demás dlipotlcionet legales aplicables
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" le obliga a suministrar
los bienes objeto del presente Pedido, de conformidad con la
clausula primera de ette Instrumento el pialo de entrega u
especifica en al anverto del presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume li
responsabilidad total en caso de que al proporcionar lot bienes
objeto del pmiente Podido Infrinja patentes, marca), o viole otros
registros de derechos de propiedad Industrial, a nivel nacional e
internacional. "EL PROVEEDOR" i* obllgí • suministrar los
bienes de primera calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a lai establecida! en esta Pedido, compro metí endose
a responder por la malí calidad, defectos adversos de la entrega
de k» bienes que se tuminlttren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido por vicios ocultos o
cambios Uticos notables por causis Imputables i "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado inte "EL
INSTITUTO" a retponder por lot defectos o vicios ocultos en la
ciudad de lot bienes, atí como de cualquier otra raspón labilidad
en que haya Incurrido, en los tormlnot toñiladot en el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga i
constituir en li forma te mí no t y procedimientos prevlitot en los
irticuloi 4! y 49 do la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a que hiya
lugar, que on el presente cato consiste <n poliíai d» (¡anias i
favor del Intlituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diei por ciento) del monto toUI
del Pedido (sin incluir el Impuesta al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento di las obligaciones contraída! con
•tti Inttltuclon; fianza que debert ettar expedida por compama
ti limadora constituida y auto rilada conforme i lat leyes
meilcan» y daberi contener mínimo las siguientes declaraciones
exprwii:"EL PROVEEDOR" u compromete a realizar li efitrega
de esta flan/a a mu tardar dentro de los 10 (diez) dlat nituralot
siguientes i I) firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las partes convienen *n que
"EL PROVEEDOR" IB obliga a constituir y otorgar on favor de "EL
INSTITUTO", I* garantía por d anticipo, como sigue. Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido. Bipedida por
uní Institución mexicana de (limas, legal monte autorizada, que
garantice la correcta Invertían y/o devolución de dicho anticipo
que incluye el Impuesto íl Valor Agrega do contados a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esti póliza
permanecerá vigente
Hasta li total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA, PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo i la) lechas o condiciones toñiladat en ette
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y Bite 10
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al O SV, por
dii natural del valor total de lot bienes no entregado!, por cada día di
atraso, siempre que no eicedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico La
Institución podra optar por |a rescisión del pedido una vez incurrido en
el Incumplimiento y te hará afectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penajiliciones, El pago de loi bienes objetos del presente
Pedido, quedara condicionado proporción a I mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponji convencionales,
Independientemente del pago de la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar i "EL PROVEEDOR" podrí eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en íl fecha de entrog*
de los bienes.
NOVENA . TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo! S4 bis y 55 bis de la Ley y articulo 102 dot
Reglamento, podrí dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran r non oí de Interés general, o bien, cuando por
cautas justificada! se extinga la necesidad de requerir los bienet.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepti en forma exprosa que "EL INSTITUTO" podrí
rescindir administrativa menta en cualquier tiempo el presente Pedido
tin ninguna responsabilidad a tu cargo y tin necesidad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el cato de que este
Incumpla con cualquiera de lis obligaciones establecida! t tu cargo en
el presente Pedido, adama» ti incurre en alguno de loi siguientes
tupuottos. A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corroipondlento, en los termino» que te establecen en la Clausula
Soptlma de oslo Pedido, B¡ SI por cauíat imputables a "EL
PROVEEDOR" cite no proporciona los bienet objeto del pretontc
Podido en la fecha acor dad I en el presente Pedido o por suspensión
injustificada en la entrega de los bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspala o lubcontiata,
total o parcialmente los derechos derivad oí de eite Pedido, salvo
autorización previa y par escrita de "EL INSTITUTO", E] Par el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivad i del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partes están d*
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliaría la
prestación del servicio ob)eto del presente Pedido, siempre y cuindo el
monto de las modificaciones no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes eitablocldos originalmente y el
precio de los bienes sel igual i! pactado originalmente, de
conformidad con el artículo 52 de la Ley do Adquisicionet,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 91 de su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previsto! en este Pedido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento* y Servicio» del Sector Publico y lu
Reglamento y supletoriamente lerán aplicables en lo conducente, lat
disposiciones del Código Civil Federal y lat del Código Federal de
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presenta Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuaro que por ruc-n de lu domicilio presente
o futum pudiera corresponder! e y se somete I neo nacionalmente i la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregón, Sonora,
Moiico_Q_a| que elija "EL INSTITUTO"

12 11 2018
DÍA ULS AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO QARC1A

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Inicio de Vigencia:


